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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 28
E L  J E F E  D E  G O B IE R N O ,

C O N SID ER A N D O : Q u e e s  d eb e r d el E s ta d o  v e la r  p o r la  e fic ie n c ia  
es la  ad m inistración  de lo s  in te re s e s  n acio n a les, a  ca rg o  de la s  In s t itu 
ciones A utónom as.

C O N SID ER A N D O : Q ue lo s  O rg an ism o s A u tónom os d el E s ta d o  en  
general, tien en  com o d ire cta m e n te  en ca rg a d a  de la  d irecció n  d e su s  op e- 
raciooes, a  la  Ju n ta  D ire c tiv a , la  cu a l e s tá  p resid id a g en era lm en te  p o r 
^ Sfecretario  de E sta d o  co rresp o n d ie n te  a  la  activ id ad  de qu e s e  tr a te .

: 'C O N SID ER A N D O :- Q ue n o  e s  co n v en ien te a  lo s  in te re se s  n a cio n a le s  
qae el m ism o D ire cto r o G e re n te  d e u n  org an ism o au tón om o s e a  e l P re - 
steBfce de la  Ju n ta  D ire c tiv a  de la  m ism a,

P or ta n to : en  u so  de la s  fa cu lta d e s  d iscrecio n a les d e qu e e s tá  in 
vestido,

D E C R E T A :

¡i N U M . 1 8 .2 1 4

C O N T E N I D O  ¡
Decreto N9 28.—Febrero de 1964, ¡'

Secre taria  de Gobernación y Ju sticia  i
i»mine i ni iinimwlh uno ■ fTrtnTim r  TTnirTrmhrr <fn nffT {

Acarados Np 173 «1 1931, inctastre—E n eio d elífil. |

Acorados HP 3*0 «1259, tnCtoaive. Octabre áe 1963
AVISOS í

co n fo rm e a  lo  d isp u esto  en  lo s  re sp e c tiv o s p re su p u esto s; 4* N o m b rar, p ro 
m over y  d e s titu ir  lo s  em p lead o s d el In s titu to , a d m itir o  n o  s u s  re n u n cia s, 
y  co n ced erles lic e n c ia  cu an d o  é s ta  n o  e x ced a  d e tr e in ta  d ía s  e n  e l a ñ o ; 
5 :i— C ele b ra r c o n tra to s  co n  p ro fe sio n a le s  y  e sp e c ia lis ta s . S in  em b arg o , 
cu ando la  d u ració n  d e  u n  c o n tra to  ex ced a  d e u n  añ o , la  f ilm a  d e  d ich o  
docum ento se rá  so m etid a  a  la  ap ro b ació n  d e la  Ju n ta  D ire c tiv a ; 6 *— S a n - 

* d o n a r y  m u lta r  a  lo s  p a tro n o s y  aseg u rad o s p o r e l in cu m p lim ien to  d e la  
L e y  y  lo s  re g la m e n to s ; 7*— P re s e n ta r  o p o rtu n am en te a  la  J u n ta  D ire c
tiv a , p a ra  su  a p ro b ació n , e l p ro y e c to  d e p resu p u esto  a n u a l d el In s t itu to ; 
y  8*— E je r c e r  to d a s  la s  d em ás fu n cio n es p e cu lia res d e s u  co m etid o , d e 
acu erd o  co n  lo  d isp u esto  e n  la  p re se n te  L e y  y  s u s  re g la m e n to s” . E l  p re 
se n te  D e cre to  e n tr a r á  e n  v ig e n c ia  d esd e e l d ía  d e  su  p u b lica ció n  e n  e l 

d iario  o fic ia l “L a  G a c e ta ”.

T E G U C IG A L P A , D . C ., H O N D U R A S. SA B A D O  2 9  D E  F E B R E R O  D E  1 9 6 4

R eform ar lo s  A rtícu lo s  1 0 , 1 1 , 2 0  in ciso  d ) y  2 7  n ú m ero  3 " d e la  L e y  
del Según) S o cia l em itid a  e l v e in tid ó s de m ayo de m il n o v ecien to s c in - 
caeaía y  nueve, e n - l a  s ig u ie n te  fo r m a : “A rt. 10 .— L a  d irecció n  y  ad m i- 
oisteación d el In s titu to  H on d u ren o  d e Seg u rid ad  S o cia l e s ta rá  a  c a rg o  de 
la Ju n ta D irectiv a . E l  D ire c to r  G en era l e s ta rá  a  ca rg o  d e la  a d m in istra 
ción inm ediata y  e je r c e r á  ta le s  fu n cio n es de acu erd o  con  la  L e y , lo s  
Reglam entos que se  e m ita n  y  la s  d isp osicio n es qu e d ic te  la  Ju n ta  D i
rectiva”.

"A rt 11.— L a  Ju n ta  D ire c tiv a  e s ta r á  in te g ra d a  en la  s ig u ien te  fo r m a : 
1* *— E l S ecre ta rio  d e E s ta d o  e n  e l D esp ach o  de T ra b a jo  y  P re v is ió n  S o 
cial o  su delegado, qu e la  p re s id irá . 2°— E l S e c re ta rio  de E s ta d o  en  e l 
Despacho de Salu d  P ú b lica  y -A s is te n c ia  S o c ia l o  su  d elegad o, qu e a c tu a r á  
am o V ice-P resid en te. 3"— U n  R e p re se n ta n te  T itu la r  y  u n  S u p len te , e le 
gidos p or la s  o rg a n iz a cio n es d e tra b a ja d o re s  d ebid am en te re co n o cid a s. 
4°_U n, R ep resen tan te  titu la r  y  u n  S u p len te  d e lo s P a tro n o s  e leg id o s p o r 
las organizaciones de P a tro n o s  d eb id am en te reco n o cid as. 5"— U n  R e p re 
sentante T itu la r y  u n  S u p le n te  d e la s  A g ru p acion es M éd icas d eb id am en te 
reconocidas. 6 o— E l D ire c to r  G en e ra l a c tu a rá  com o S e c re ta r io  d e  la  Ju n ta  
Directiva y  p a rtic ip a rá  e n  s u s  d elib eracio n es co n  voz p ero  s in  v o to ” . “A rt. 
28,—Son a trib u cio n es y  o b lig a c io n es d e la  Ju n ta  D ire c tiv a ; a )  O rie n ta r  
te gestión g en era l d el In s titu to , e s ta b le c e r  y  m o d ifica r su  o rg a n iz a ció n  
administra tiv a , in sp eccio n a r su  fu n cio n am ien to  y  v e la r p o r su  p e rfe c c io 
nam iento; b ) C re a r la s  su cu rsa le s , a g e n cia s , d ep artam en to s, s e rv ic io s  y  
cargos qué fu eren  n e c e sa rio s  p a ra  la  b u en a m a rch a  d el In s t itu to ; c )  
Aprobar, a  m ás ta r d a r  q u in ce  d ía s  a n te s  d e in ic ia rse  e l re sp e c tiv o  e je r 
cido económ ico, e l p resu p u esto  a n u a l d el In s titu to ; d ) A u to riz a r lo s  co n 
tratos, in version es y  g a s to s  d el In s titu to  que ex ced an  de M il L e m p ira s ; 
e ) A p robar e l b a la n ce  a n u a l y  p u b licarlo  d en tro  d e lo s d o s m e se s  s i
guientes a  la  te rm in a ció n  d e l añ o  econ óm ico , con  u n  in fo rm e so b re  la  s i
tuación fin a n ciera  d el In s t itu to ; f )  N o m b rar e l A u d ito r In te rn o  d e l In s 
titu to ; g ) E je r c e r  to d a s la s  d em ás fu n cio n es d e su  co m p eten cia” . “ A rt. 
27.—Son a trib u cio n es y  o b lig a c io n es d el D ire cto r G e n e ra l: 1*— L le v a r  la  
representación ju ríd ic a  d el In s titu to  H ondureno de Seg u rid ad  S o c ia l; 2*—  
V elar por e l cu m p lim ien to  d e e s ta  L e y  y  su s reg lam en to s. C u m p lir y  h a c e r  
que se cum plan la s  re so lu c io n e s y  acu erd o s de la  Ju n ta  D ire c tiv a . D e
berá, sin  em bargo , o p o n erse  p o r e s c r ito , a n te s  de la  sesió n  qu e s ig a  a  
aquella en  que h ay an  sid o  a d o p ta d a s, a  cu a n ta s d ecisio n es co n sid ere  co n 
trarias a  la  L ey  y  su s re g la m e n to s  o  a  lo s  in te re se s  d el In s titu to . S i la  
Ju n ta D irectiv a  in s is tie re  e n  su  d ecisió n , e l D ire c to r  G en e ra l d a rá  cu m 
plim iento a  aq u élla , qu ed and o e x e n to  de resp o n sab ilid ad : 3*— A u to riz a r 
con tratos, in v ersio n es y  g a s to s  b a s ta  p o r U n  M 5 L e m p ira s , in c lu siv e ,

D ado en  T e g u cig a lp a , D . C ., e n  e l P a la c io  N a cio n a l, a  lo s  d iecioch o  
d ías del m es de fe b re ro  d e m il n o v ecien to s se s e n ta  y  c u a tro .

O . L O P E Z  A .

E l S e c re ta rio  de E sta d o  en  lo s  D esp ach os de G o b ern ació n  y  Ju s t ic ia , p o r  
la  le y ,

M ario  R iv e ra  L ó p ez .

E l S e cre ta rio  de E sta d o  en  e l D esp ach o  de R e la c io n e s E x te r io re s ,

Jo r g e  F id e l D u ró n .

E l S e c re ta rio  de E s ta d o  en  lo s  D esp ach os de D efen sa  N a cio n a l y  S e g u ri
dad P ú b lica , p o r la  le y ,

M anu el R a m íre z  Q .
*

E l S e c re ta rio  de E s ta d o  en  e l D esp ach o  de E d u ca ció n  P ú b lic a ,

E u g en io  M a tu te  C .

E l  S e c re ta rio  d e E s ta d o  e n  lo s  D esp ach o s de E co n o m ía  y  H acien d a ,

T . C á h x  M on ead a.

E l S e c re ta rio  de E s ta d o  en  lo s  D esp ach os de C om u n icacio n es y  O b ras 
P ú b lica s,

L o is  B o g rá n  F .

5 3  S e c re ta rio  d t E s ta d o  e n  lo s  D esp ach os de S a lu d  P ú b lic a  y  A siste n cia . 
S o cia l,

A . R ie r a  H .

E l S e c re ta rio  de E s ta d o  en  lo s  D esp ach o s de T ra b a jo  y  P re v is ió n  S o c ia l,

E . D o m a s R o d ríg u ez .

E l S e c re ta rio  de E s ta d o  e n  e l D esp ach o  de R e cu rso s N a tu ra le s .
>

H é c to r  M ó fiiia  G a rc ía .
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Gobernación y Justicia
Acuerdo N9 111

Tegucágaipa, D. C ., 31 de octu
bre de 1963.

53 Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Considerando: Que por Decre
to N9 3  de 3 del corriente emitid» 
por el Je fe  de Gobierno, fueron 
canceladas las Oficinas del Con
greso Nacional.

Considerando; Que ei 
Adm inistrativo de ese Cuerpo Le
gislativo ha permanecido en el de
sempeño de sus cargos para eva
cuar trabajo  pendiente en dichas 
O ficinas, durante el mes de octu
bre.

P or tanto,

ACUERDA

Mandar pagar el sueldo corres
pondiente a  este personal por sus 
servicios prestados durante el mes 
de octubre del corriente año.—Co- 
muniquse.

O. LOPEZ A

- E l Secretario de Estado en les 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N9 112

Tegucigalpa, D. C-, 31 de octu 
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nom brar Inspectores de Gober
nación de la  Gobernación Política 
del Departam ento de E l Paraíso, a 
los ciudadanos Ju an  Blas Salazar 
y  Pompüio G arcía, en sustitución 
de Ju an  B au tista Matute y Ramón 
C orrales Ohsado.

Los nombrados devengarán ei 
sueldo máximo presupuestado, a  
p artir del primero de noviembre 
próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en tos 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia,

Bario Monte*.

nisterio de Gobernación y  Ju ticia, i 
á  la ciudadana d e b a  pineda, e n 1

Acuerdo N" 129

sustitución de Magdalena? O. 
Gam er que pasa a ocupar

I Tegucigalpa-, D.
6 j viembre de 1963. otro}

C-. 1 1 de no-

Acuerdo 1P  115

Tegucigalpa, D . C , 31 de octu
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A CU ERD A :

Nom brar a l ciudadano Andrés 
Alberto CSsneros 3A, Despach&dor 
del Servicio de Almacén, de la 
Proveeduría G eneral de la  Repú 
blica, en sustitución de E stela  Mu
Tillo.

E l nombrado devengará el suel
do má.TrimA presupuestado, a  partir 
del X9 de noviem bre próximo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

ET Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia

B ario  Montes.

Acuerdo X 9 lid

Tegucigalpa. D. C., 31 de octu
bre- de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar Bom bero R aso del Cuer
po de Bom beros, a  los ciudadanos 
Ricardo Obando Andino y Carlos 
Portillo Bnstillo, en sustitución de 
Miguel A rige? G ale y Angel Slgue- 
roa Banegas.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, en 
vista de haber estado prestando 
sus servicios en el mismo, hasta 
abril y  agosto del presente año, 
respectivam ente, a  p artir del pri
mero de noviembre próximo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

B ario  Montes.

La nombrada devengará duran
te  los dos primearos m eses ei 80#  
del sueldo máximo presupuestado, 
a partir de esta fecha.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

B ario  Monte*.

Acuerdo N9 123

Tegucigalpa, D. C-, l 9 de noviem
bre de 1963,

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUH IDA :

Ascender de M ecanógrafa de la 
Sección Central de Personal a Ocul
tador Ayudante de la  Sección Ad
m inistrativa de la  Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gober
nación y Ju sticia , a  la ciudadana, 
Magdalena O. de G am er, en susti
tución de Georgina de Rivera, que 
pasa a ocupar otro puesto.

La ascendida devengará el suel
do máximo presupuestado, a  partir 
de esta fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia,

B ario  Mont-s.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar Alcaide del Presidio de 
la ciudad de Choluteca, a l Sargen
to Femando Ruiz, en sustitución 
de Aníbal Marín.

E3 nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  partir 
de esta fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia,

Bario Montes.

• partir del primero de! mes a» cor
so.—Comuniqúese.

O. LOPES A

E l Secretario de Estado en ice 
Despachos de Gobematién y jus
ticia,

Bario M oa*

Acuerdo Nv 135

Tegucigalpa, D. C., 
viembre de 1963.

4 de no-

£1 Je fe  del Gobierno M ilitar,

, ACUERDA:

Nombrar Cabo de la  Goberna
ción Política del Departam ento de 
Atlántida, al ciudadano Circunsi- 
ción López, en sustitución de José 
Mendoza, a  quien renunció.

E l sombrado devengará el suel
do presupuestado, a  partir de! I 9 
del mes en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia

B ario  Montes.

Acuerdo N9 139

Tegucigalpa. D. C„ i  de no
viembre de 1963

E l Jefe  del Gobierno lüBtar,

a cu erda :

Nombrar Dentista de la PéssteB- 
ciaría Central, ai Dr. Julio Castro, 
en sustitución de Marco A  Rauda
les, & quien se le rinden las gradas 
por los servicios prestados.

E l nombrado devengará dataste 
los dos primeros meses el 86# tid 
sueldo máximo presupuestad^ a 
partir de esta fecha. — Coumsí- 
quese.

<5. LOPEZ A
E l Secretario de Estado ea los 

Despachos de Gobernación y Mes
ticia,

Bario Martes.

Acuerdo N9 122

C-, r  de no-

Tegacigalps, D. 
bre de 1963.

Acuerdo N9 113

31 de octu

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nom brar Inspector de Goberna
ción de la  Gobernación Política del 
Departam ento de Atlántida, a l ciu
dadano M arcos Solis Martínez en 
sustitución de Rolando Figueroa.

E l nombrado devengara el SO# 
del sueldo máximo presupuestado, 
a  p artir del primero de noviembre 
próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A i

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia,

Acuerdo N9 117

Tegucigalpa, D. C.. 31 de octu
bre de 1963.

E i Je fe  del Gobierno M ihtar, 

ACUERDA:

Nombrar A lcaide del Presidio de 
la  ciudad de T ru jillo , Departamen
to de Colón, a i ciudadano Jorge 
Alberto Hernández, en sustitución 
de Adrián Bueso A vila.

E l nombrado devengará durante 
los dos prim eros m eses el 80% 
del sueldo máxim o presupuestado, 
a  partir del prim ero de noviembre 
próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia

B ario  Montes.

Tegucigalpa?, D 
viembre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERD A:

Ascender de Contador Ayudante 
de la  Sección Adm inistrativa del 
Ministerio de Gobernación y Ju s
ticia, a  la ciudadana Georgina de 
Rivera*, a Encargada de la  Sección 
de Tram itación de Asuntos de Go
bernación y  Ju sticia , en sustitución 
de Rosario J .  de A costa, quien pa
sa a ocupar otro puesto.

La ascendida devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir de esta fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia

B añ o  Montes.

Acuerdo N9 136

Tegucigalpa, D. C., 
viembre de 1963.

4 de no-

Acuerdo Nv 120

Tegucigalpa, D. C., i 9 de noviem
bre de 1963.

E3 Je fe  del Gobierno M ilitar. 

ACUERDA:

Í Nombrar M ecanógrafa de la  Sec
ción C entral de Personal, del Mi-

Acuerdo N9 128

a ,  rTegucigalpa, D 
viembre de 1963.

de no-

EI Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar Inspector de Goberna
ción, de la Gobernación P olítica del 
Departamento de A tlántida, al ciu
dadano José Santos López, en sus
titución de Carlos A. Lainez, quien 
renunció.

E l nombrado devengará durante 
los dos primeros m eses, el 80%  del 
sueldo asignado, a  p artir del l 9 
del mes en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado esa los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia

B ario  Montes.

Acuerdo N9 140

Tegucigalpa, D. C., 5 de aoriea- 
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
noviembre del corriente aóo, a l se
ñor Capitán Moisés PortiSo J&, 
como Delegado de Migración ea 
Tegucigalpa, en sustitución áS. se
ñor Manuel de J .  Flores, a qfflffl 
se le  rinden la-s gracias por ios so» 
vicios prestados.

E l nombrado devengará el 89$ 
del sueldo presupuestado, dsaraafe 
los dos primers© meses.—Oo-niaá- 
quese.

O. LOPEJA

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, y  Jus
ticia,,

Bario

Acuerdo N9 138

Tegucigalpa, D. C., 
viembre de 1963

4 de no-

53 Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar Alcaide del Presidio de 
la  ciudad de Nacaome, Departa
mento de Valle, a i Sargento Ma
nuel Jaim e López, en sustitución 
de Ramón M aradiaga.

E l nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
de f-sta fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

B ario  Montes.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar Gobernadores Políticos 
de los Departamentos de Ocotape
que y Gracias a Dios, en la  form a 
siguiente:

Ocotepeque: ciudadano Carlos
Mejía Collart, en sustitución de 
Héctor Rodríguez.

Gracias a Dios: Profesor Alvaro 
López Gómez, en sustitución de 
Toribio Ramos.

Los nombrados devengarán elf 
sueldo máximo presupuestado, a |

Acuerdo N9 141

Tegucigalpa, D. C., 5 de nováaá- 
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno Mistar^, 

ACUERDA:

V—Cancelar a partir de! Udtí 
mes de octubre las Pensiones G- 
viles otorgadas a favor de Marta 
Lemus, Juan Lemus O., Juana, «da- 
de Orellana en los Depártamete- 
de La Paz y Copán, respedüra- 
mente.

29—Cancelar a  partir del l9 
mes en curso, la- Pensión otorgada 
a favor del señor Fidel Bü Donai
re, en el Departamento de Sania 
Bárbara; y,

39—Trasladar la Pensión CSeS, 
otorgada a la señora .Dominga Be- 
ceda Díaz, del Departamento ét 
Toro al Departamento de Franris- 
co Morazán, a partir del l 9 del ce- 
rñente m ea—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de 
Despachos de Gobernación y  1®"
ticía.

B arí»
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nos.
a  partir d 4 1*  de okeo 

¿ « fc .e á e ,^  rindadyao Ramón Vás- 
9 0  Jt^ a , Choíec, Beatón 213, Zona 
Geatml y Sw, Supervisión e Ingenie- 
¿a, Departamento de Mantenimiento  ̂
de le ftw cwi General de Caminas. ¡ Nombrar

Zona Central y Sur. Supervisión e Inge- 
«m*™». Departamento de Mantt&is&cn- 
to de la Dirección General A t Cana- 

El nombrado detengáis ^  88%

SI rembrndo devengará el de su

de sueldo en aplicación al Artículo 78, 
de las Disposiciones Generales del Pre-

a  partir del 1* de enero 
de este año, al ciudadano Rafael Flo-

nimíesto
Caminos.

de la Dirección General de 
El nombrado devendrá el 

soeldo tope , en vista de que prestó sus 
servicias baste el 31 de diciembre d4 
año recién pasado, cayo soddo era so
fregado pos planilla.

Nombrar a patín: del I® de enero 
de este aña, al erada dañe Gilberto Go
do?, Operador Trituradora, Renglón 
220, Zona Central y Ser, Supervisión 
e  ingeniería, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General de

pM res Nieto, Operador, Koering, Renglón 
í 216, Zona Cenital y Sur, Supervisión 
je  Ingeniería, Departamento de Manteni-

>!_c___ iv_______ /«_________, ,

sadd» en aplicación al Artículo 
te las Dbpeaüones Generales
ftgfjwapa. ___ ______________

Ifarfanr a psttr dd X*de es&x> j miento de la Dirección General de Ca 
de este aso, al dudadáno Paulo Nú- U  devengaré el suel-
ío , Chofer, Ratglón 213, Zona Central j ^  tope en vista de qne prestó sus 
ySs^Sapérrimo e Ingeaiena, Depar- ^  hasta 4  31 de diciembre del 
M »to de Mantenimiento de la D i - ^  cnyo scddo era ^
m»m General de Caminos. El nom- {tag* do ^  planilR 
fcafcte**gara el 80% de sn sueldo Nombrar a partir del 1* de enero 
« .a fe a ren  4  Amenlo 78, de las de ^  ¿  tíuáa¿mo Orlando Oso- 
ftp m a e s  Generales del Presupues- rio> Operador Koering, Renglón 216, Zo

na Central y Sur, Supemsíón e In- 
,  __ geniería, Departamento de Mantera-

H' miento de la Dirección General de Cá- 
f * * * ,  R<a,̂ on n 3 ’ Zona minos. El nombrado devengará el

sueldo tope en vista de que prestó sus 
servicios basta el 31 de diciembre del 
año recién pasado, cuyo sueldo era su
fragado por planilla.

Nombrar a partir del 1* de enero de

*  partir del F  de enero

Caminos, Jd  nombrado devengara suel

do tope es vísta de qae no excede de 
L 125JXL—G rtm vfBMfc

O saiiso  López A.

£1 Secretario de Estado en los Des- 
pactos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Lszs Bogrén F.

Acuerdo -N* 174

Acuerdo N* 191

D. C , 24 de enero de

do tope es vista de que prestó sus ser
vidos basta el 31 de diciembre del 
aso recién pasado, cuyo sueldo era su
fragado por planilla.

Nominar a partir del 1* de enero 
de este aS©, al ciudadano Mauro Zá* 
siga,- Ayudante de Trituradora, Ren
glón 221, Zona Central y Sur, Supervi-

Tegncigalps, D, 
1964.

C , 24 de enero de

El Jefe del Gobierno Militar.

ACCESO*:

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Emilio H*nniniiw 
Gu, Agente Postal de Jntiapa, es d

sion e Ingeniería, Departamento de Departamento de Admitida, el qae me 
de la Dirección General nombrado por Acuerdo N® 734, del 1* 

de marzo de 1958, a partir de la fecha 
en que frase posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá.

Cabal y Sur, Supervisión e Ingenie-1 
ña, Departamento de Mantenimiento 
áe la ttrecoée General de Casónos. 
0  nombrad© devengará 4  sueldo tope 
*  vista de que prestó sus servicios
Ía4& 4 3 1  de diciembre del año recién!
pasado, «tspo sueldo era sufragado por

I este año, al ciudadano Santiago Ramos,

a partir del F  de enero 
<fe este año, al ciudadano Santos Ló
pez, Cfcefer, Renglón 212, Zima Cen- 
fed y Sur, Supervisión e Ingeniería, 
Bqcntju liento de Mantenimiento de la 
Rbeoaan General de Caminos. El 
nombrado devengará sueldo tope en 
visa de que prestó sus servicios basta 
el 31 de diciembre del año recién pa- 
atdfc cojo sueldo era sufragado por

de Caminos. El sombrado devengará 
sueldo tope en vista de que prestó sus 
servicios basta el 31 de diciembre del 
año recién pasado, cuyo sueldo era su
fragado por planilla.

Nombrar a partir del F  de enero 
de este año, al ciudadano Maximiliano 
Pavón, Ayudaste de Trituradora, Ren
glón 221, Zona Central, y Sur, Super
visión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos. El nombrado devengara 
sueldo tope en vísta de que prestó sus j 
servicios hasta el 31 de diciembre de! i 
año recién pasados, cuyo sueldo era su-

Operador Koering, Renglón 216, Zona 
Central y Sur, Supemcíón e Ingeniería,
Departamento de Mantenimiento de la (
Dirección General de Caminos. El nom-1 ff®S&do por planilla, 
brado devengará sueldo tope por haber í Nombrar a partir del 1® de enero 
prestado sus servicios hasta 4  31 de*^e ASte aho, al ciudadano José Alonso 
diciembre del año recién pasado, cuyo: Vallejo, Mecánico, Renglón 222, Zona

2®—Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Marthá Isabel Fuentes,

La nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

O sw ald o  L ó pez  A.

El Secretorio de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú- 
Públicas,

Lias Bográr, F,

Tegueigalpa,
1964.

El Jefe del Gobierno Mffitar,

a c e m a :

F--Aceptar la murada interpuesta 
pe»- d  ciudadano M anad de Jesús Sán
chez, Ayudante del Enera gado dd Co
rneo Aéreo, Servicio Nocturno, dtpeu- 
diente de la Admíntstraáúu Central de 
Correos, d  qae fue n ra h a d o  por 
Acuerdo N® 16 del 7 de enero de 1961, 
a partir de la fecha en qae tome po
sesión de su cargo la persona que lo

y,
2®—Nombrar en su lugar al ciuda

dano Jubo Aviles Rodríguez.

El nombrado devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pedios de Comunicaciones y Obras
Públicas,

Luis Bográn F.

a partir del F  de enero 
de-este año, al ciudadano Luis Alonso 
Sarjas, Chofer, Renglón 213, Zona 
Curtta! y Sur, Supervisión e Ingenie- 
™» Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Caminos. 
£t nombrado devengará 4  sueldo tope 
<n vista de que prestó sus servicios 
tesa. 4  31 de diciembre del año re
den pasado, -cuyo sueldo era sufragado 
per planilla.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año, al ciudadano Virgilio -Pa 
vía, Operador, de Cocina Asfalto, Ren
glón, 214, Zona Central y Sur, Super
aste e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos. El nombrado deven
gué sueldo tope en vista de que pres
tó sos servidos hasta el 31 de diciem
bre ílá año recién pasado cuyo sueldo 
era «bragado por planilla.

sueldo era sufragado por planilla.
Nombrar a partir del F  de enero de 

este año, al ciudadano Miguel H. Fa
lencia, Operador Motoniveladora, Ren
glón 217, Zona Central y Sur, Supervi
sión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos. El nombrado devengara 4  
80% de su sueldo en aplicación al 
Artículo 78, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente.

Nombrar a partir del 1® de enere 
de este año, al ciudadano Víctor Per- 
domo Amador, Ayudante, de Operador 
de Equipo, Renglón 218, Zona Central 
y Sur, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. El nom
brado devengara el sueldo tope en 
vísta de que no excede de L 125-00.

Nombrar a partir del 1® de enero de 
este año, al ciudadano Eugenio Soria- 
no, Ayudante Operador de Equipo,

Central y Sur, Supervisión e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. £1 
nombrado devengará 4  80% de su suel
do en aplicación al Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presupues
ta

Nombrar á partir del 1® de enero ( 
de este año, al ciudadano Tomás Pa
vón, Ayudante de Mecánico, Renglón 
223, Zona Central y Sur, Supervisión 
e Ingeniería, Departamento de Mante-

Acuerdo N® 175

Tegueigalpa, D. C , 24 de enero de 
1964.

El Jefe d4 Gobierno Militar,

ACUERDA:

Acuerdo N® 193

Tegueigalpa, D. C , 24 de eneró de 
1964.

Vista la solicitud presentada a este 
Despacho el día 16 de diciembre d4 
año recién pasado, por 4  Licenciado 
Ricardo Arturo Pineda M-, mayor de 
edad, casado y Abogado y de este ve
cindario, actuando en su carácter de 
Apoderado Legal de la Compañía Ma- 

jya Corporation Lid. <Maya Airways). 
|y contraída a pedir la aprobación de 
la tarifa de excursión que su represen
tada tiene -entre San Pedro Sola a Be- 
lice y viceversa ; entre San Pedio Sala 
a Metida, Yucatán y viceversa; y una 
rebaja en la tarifa existente entre los

rreos de Segunda dase de 
4  que fue nombrado por Acuerdo 
N® 1634, d4 29 de noviembre de 1963, 
a partir de la fecha en que tome po

nimiento de la Dirección General de ^ f “ *  **  puesto la per$OIlA <*ae h  
Caminos. El nombrado devengará el ¡ SÛ jrÛ a ’
80% de su sueldo en aplicación al Ar-i ^ “ Nombrar en sn lugar al ciuda- 
tículo 78, de las Disposiciones Genera- »- Moraran,
les del Presupuesto vigente. U  nombrado devengara sueldo tope,

v- , . , , ,  ,  '—Comuniqúese.Nombrar a partir d4 F  de enero de,
este año, al ciudadano Oscar Aguilera,! Osw aldo  L ó p ez  A .
Engrasador, Renglón 224, Zona Central ¡
y Sur, Supervisión e Ingeniería. De-i Secretario de Estado én los Des
parramante de Mantenimiento de de Comunicaciones v Obras
Dirección General de Caminos. El \ u cas»

este aña, al ciudadano Salomón Ven tu
ra Raneta, Operador, Cocina Asfalto, 
Reiste 214. Zona Central y Sur, Su-

nombrado devengará 4  80% de su 
sueldo en aplicación al Artículo 78, de 
las Disposiciones Generales del Presu
puesto.

Nombrar a partir d4 1® de enero de 
este año, 4  ciudadano Saúl Perdomo, 
Engrasador, Renglón 224, Zona' Central

Renglón 218, Zona Central v Sur, Su
pervisión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos. El nombrado devengará

,,_, . , , . . el sueldo tope en vísta de no excederNombrar, a partir del F  de enero de ^ 12500

Nombrar a partir d4 F  de enere de
este año, al ciudadano Angel Odando ̂  Sur’ Supervisión e Ingeniería, Depar-

e f c s t ó * .  dd n S , *  f - — *  Op^dor *
lí* * ta B « « á & .G « K T íJd e C M>á. ^ 1 “  Z ^ a C a a rd y & rr.S .p m **®  "  S T T
»  a  -  a ta d . O.- < « i  soeldo * .)*  el S » ¿  de soeldo
^  eo vista de qse prestó sos semeios oiraiento. Reo pión 218, de lo Dirección 
testa 4  31 de diciembre del año recién 
pasada, cayo sueldo era sufragado por

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
por 'el ciudadano Enecón Martínez,
Encargado de Certificados y Paquetes 
Postales de la Administración de Co- iugares inñlcaá^  de 5°% í^ra

los estudiantes.

Resulta: Que a las diligencias crea
das con tal motivo se les dió 4  trámi
te de Ley, y ne mandó a oír a’ la Di
rección General de Aeronáutica GviL 
Procuraduría General de la Repúbli
ca y Consultoría Legal del Ministerio, 
siendo todas éstas dependencias del Es
tado de paracer porque se conceda lo 
solicitado por el Licenciado Pineda M.

Considerando: Que el Poder Ejecuti
vo está facultado para aprobar, impro
bar y modificar las tarifas de las Com
pañías Aéreas que operen en el país, 
al tenor de la letra B, del Artículo 
92, de la Ley de Aeronáutica CiviL

Luis Bográn F.

Nombrar a partir del F  de enero 
de este año, 4  ciudadano Luis Amaya 
Gómez, Operador Cocina Asfalto, Ren
glón 214, Zoca Central y Sur, Supervi- 
rite e Ingeniería. Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos. El nombrado deven
gará sueldo tope en vista de que pres
té sos servicias basta 4  31 de diciem
bre del año reden pasado, cuyo sed- 
da era sufragado por planilla.

Nombrar a partir d4 F  de 
de este año, 4  ciudadano 
PúfiHa, Chañe? Eudid. Renglón 215-

en aplicación al Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presupues-General de Caminos. El nombrado de

vengará 4  sueldo tope en vista de que 
no excede de L 125.00. Nombrar a partir d4 F  de enero

Nombrar a partir del F  de enero K  ^  a5° ’ 31 <&*&&*? Pasíor
de este año, al ciudadano Manuel Ba- * “ *• Vigilante,̂  Renglón 22a Zona 
rahuna. Ayudante Operador de Equipo, l1 y  Sur> * * * * * *
Renglón 218, Zona Central y Sur, So-11̂  Departamento 
pervisión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección Ge-1nombrad*  devengara 4  sueldo tope en 
neral de Caminos. El nombrado d e v e n - de *** no de L 12S-°°-

Tegucigalpa, D. 
1964.

Acuerdo N® 190

C , 24 de enere de

Por tanto: 
litar,

de Mantenimiento 
de la Dirección General de Caminos. El

«nexo

Nombrar 3 partir del F  de enero 
de este año, al ciudadano Nazario Gó
mez Cabrera, Vigilante, Renglón 225,

gara sueldo tope en vista de que no 
excede de L 125-00.

Nombrar a partir del F  de enero, 
de este aña a l  ciudadano Emibo G i-;?00*  Central y Sur, Sopera&en c ln- 
rón. Operador Tanque Asfalto, Renglón! geniería, Departamento de Manteni- 
219, 7 ^  re fre í y Ser, Saperriáón *“ «**<» te Dirección General de Ca- 
e In g en iería . Departamento de M a n t e - E  nombrad© devengaré 4  s»4-

E1 Jefe d 4 Gobierno Militar,

ACUERDA;'

F —Aceptar te renuncia interpuesta 
por la ciudadana Cruz Teruel de Fer
nández, Administradora de Correos de 
Segunda Clase de Colinas, en 4  De
partamento de Santa Bárbara, la que 
fue nombrada por Acuerdo N® 285 d4 
19 de febrero de 1963, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to la persona que la sustituirá; y,

2®—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Hernán Paredes.

El nombrado devengará sueldo tope- 
—Comuniqúese.

Osw u jx) López A.

El Secretario de Estado en los Des-*,

el Jefe del Gobierno Mi-

acuebda:

S de 
Públicas,

Comunicaciones y Obras!

Autorizar a la Compañía Maya Cor
poration limitada (Maya Airways), 
para que ponga en vigor a partir de 
esta fecha la tarifa de excursión que a 
continuación se detalla: De San Pedro 
Sola a Bel íce y viceversa L 48.00, de 
San Pedro Sida a Mérída, Yucatán y 
viceversa L 100.00. Y  una tarifa de ex
cursión para estudiantes entre San Pe
dro Sola y BeLice L 16.00, ida y vuel
to L 29.00; entre San Pedro Sida y 
Mérída L 35.00, ida y vuelta L 63.00. 
Se previene al interesado la obligación 
que tienen de inscribir la presente ta
rifa en 4  Registro Aeronáutico Ad
ministrativo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.—Comuniqúese.

Oswaldo López .A

El Secretario de Estado en los Des
de Comunicaciones y Obras

Luis Bográn F.
¡Públicas,
t Luis Bagros. F.
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Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo N9
Jueves 7 de noviembre, 

a las 8  a. m.

Química, II Curso del Ciclo 
Diversificado Educación Se
cundaria, Profesor Marco Tu
bo Me/ía, Bachiller César Cas
tellanos y Profesora Sor Or
tíz Irene.

1 %  P- m .

Psicología General II Curso 
del Ciclo Diversificado Educa
ción Secundaria, Profesores 
Eufemiano Claros, Francisca 
Varela y Juan Antonio Vega.

Segunda Quincena dé no
viembre

MATERIAS RETRASADAS

Jueves 14 de noviembre, 
a las 7 a. m.

Ciencias Físicas y Quími
cas, I Curso del Ciclo Diversi
ficado Educación Normal, Ba
chiller Noemí Rivera, Profe
sores Marco Tulio Mejía y 
Sor Ortíz Irene.

Probelmas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras, I Curso del Ciclo Diver
sificado Secretariado Comer
cial, Perito Mercantil Olga 
Argentina Suazo, Profesor Go- 
dofredo Figueroa y Licencia
do Aída Colindres N.

Problemas Soc., Cult., y Eco
nómicos de Honduras y C. A. 
II Curso del Ciclo Diversifi
cado Educación Normal, Pe
rito Mercantil Olga Argentina 
S u a z o, Profesor Godofredo 
Figueroa y Licenciado Aída 
Colindres R.

Inglés, III C  C  C  G., Pro
fesora Ana Lucía Marchetti, 
Secretaria Sara María Cardo
na y Noemí Rivera,

Filosofía, I Curso del Ciclo 
Diversificado, Educación Se
cundaría, Presbítero, Juan En
rique Físber, Líe. Aída Co
lindres y Juan Antonio Vega.

Idioma Nacional, I Curso 
del Ciclo Diversificado, Edu
cación Normal, Bachiller Car
los Carees H., Profesores Faus
to Lara y Sor Zúniga Olga Ma
rina.

res, Olga Argentina Suazo y 
María Isabel Raudales.

Enseñanza Agropecuaria II 
Curso del Ciclo Diversificado, 
Educación Normal, Agrónomo 
Saúl Pizarro, Profesoras Sor 
Zúniga Olga Marina y Sor Ol
ga Marina.

Lunes 18 de noviembre, 
a las 7  a. m.

Matemáticas, I C, C. C- G., 
Profesoras Sor Cabrera Car
men, Orfilia de Valladares y

les y Licenciado Aída Cefin- 
dres R,

2 p .m .

Dibujo Aplicado, I Curso 
del Ciclo Diversificado, Edo- 
cación Secundaria, Profesora 
Ivonne Marchetti, Doctora Ce
lina Acosta y Bachiller JVoeeií 
Rivera.

Dibujo y Modelado, I Curso 
del Ciclo Diversificado, Edu
cación N o r m a l ,  Profesora 
Ivonne Marchetti, Doctora Ce-

Perito Mercantil María Isabel 1íina Acosta y Bachiller Noenú

Estudios Sociales, I Curso 
del C. C. de C. General, Prófe- 
soras Luz R, de López P. y 
Sor Zúniga Olga Marina.

Estudios Sociales, II Curso 
del C. C. de C. General, Pro
fesoras Luz R. de López y Sor 
Zúniga Olga Marina.

Matemáticas, II Curso del 
Cíelo C. de C  General, Profe
sor Fernando Figueroa y Ma
ría  Isabel Raudales.

Matemáticas, III Curso del 
C- C. de C. General. Profesor 

-Fernando Figueroa y Perito 
Mercantil Isabel Raudales.

Matemáticas, í Curso del 
Ciclo Diversificado, Profesor 
Fernando Figueroa y Perito 
Mercantil María Isabel Rauda
les.

EXAMENES ORDINARIOS

Viernes 15 de noviembre, 
a las 7 a. m.

Idioma Nacional, I Curso 
C. C- C. G., Bachiller Carlos 
Garcés H., Profesoras Catali
na Varela y Luz R. de López 
P .

Estudios Sociales, II Curso 
C . C. C.G., Licenciado Guiller
mo Mayes h., Profesoras Her- 
linda de Carias y Madre Sole
ra Irma,

Matemáticas, III C. C  C. G., 
Profesor Fernando Figueroa, 
Perito Mercantil María Isabel 
Raudales y Profesora Sor Ma
ría Cabrera Carmen.

Educación Moral y Cívica 
I C. C. C. G., Profesoras Sor i Hadares. 
Cabrera Carmen, Orfilia de 
VaHaadres y Son De León Do
ra.

Idioma Nacional, I Curso 
del Ciclo Diversificado, Se
cre tead o  Comercial, Bachi
ller, Carlos Garcés H., Profe
sores Fausto Lara v Sor Zúni
ga Olga Marina.

Contabildad, í Curso del Ci
clo Diversificado, Educación 
Comercial, Peritos Mercantiles 
Juan Ramón Molina, María 
Isabel Raudales y Andrés Va-

Introducción a la Filosofía, 
II Curso del Cíelo Diversifi
cado, Educación Normal, Pres
bítero Juan Enrique Fisher, 
Licenciado Aída Colindres R. 
y Presbítero Juan Antonio

Raudales.

Idioma Nacional, II. C. C.C. 
G., Profesoras Sor Zúniga Ol
ga Marina, Herlinda de Carias 
y Sor De León Dora.

Estudios Sociales, III C .C. 
C. G., Profesoras Tula de Pon- 
ce, Francisca Varela y Madre 
Solera Irma.

Matemáticas, I Curso del Ci
clo Diversificado, Educación 
Secundaría, Ingenieros Jack 
Arévalo Fuentes, Carlos Alva- 
xado y Profesora Sor Cabrera 
Carmen.

; Rivera.

Didáctica General y Obser
vación Docente, II Curso del 
Ciclo Diversificado, Educados 
Normal, Profesoras Luz R. <h 
López P., Luz Estela de Sar
miento y Sor Zúniga Olga Ma-

Vega.

Artes Plásticas, í í  C. C. C.
G., Profesoras Ivonne Marche
tti. Sor Zúniga Olga Marina 
y Bachiller Noemí Rivera.

i
Educación para el Hogar, j 2  p. m.

Beatriz Gutiérrez, Martha West E aucació„ Musical. I C. C. 
Lung y Herlinda de Carias. C  G Profesoras Brunilda Sie-

Introducción a la Economíasrra de Alonso, Martha Wah- 
Política, I Curso del Ciclo Di- Lung y Pbro. Juan Antonio 
versificado, Educación Secun
daria, Perito Mercantil Olga 
Argentina Suazo, Licenciados 
Benigno Hernández y Aída Co
lindres R.

Matemáticas, I Curso del 
Ciclo Diversificado, Educa
ción Normal, Ingeniero Jack 
Arévalo Fuetes, Calos Alva- 
rado, y Profesora Sor Cabrera 
Carmen.

riña.

Martes 19 de noviembre, 
a las 7 a. m.

Estudios Sociales, I C C C  
G., Profesores Godofredo Fi
gueroa, Aída de Ayestas y Sor 
De León Dora.

Ciencias Naturales, I IX  C 
C. G., Bachiller Noemí Rivera, 
Licenciado Benigno Hernández 
y Sor Ortíz Irene.

Nociones de Economía Polí
tica, I Curso del Ciclo Diver
sificado Educación Comercial, 
Perito M ercantil Olga Argen
tina Suazo, Licenciados Benig
no Hernández y Aída Colin
dres R.

Historia de Honduras y C. 
A-, I Curso del Ciclo Diver

©
Vega.

Educación Moral y Cívica, 
II C  C. C. G-, Profa. Sor Zú
niga Olga Marina, Licenciado 
Aída Colindres y Perito Mer
cantil María Isabel Raudales, 
y Profesora Sor Ortíz Irene.

Ciencias Naturales, III C. Colindres R

Ciencias Naturales, I IC  C 
C. G., jBachiler Noemí Rivera,

1 Licenciado Benigno Hernández
Taquigrafía, I Curso del C i-'p Sor 0rtíz írene- 

cío Diversificado, Secretariado} Idioma Nacional Ul C C 
Comercial, Secretarias 0 1  g a j e .  G., Profesores Luz R. ée 
Leiva, Victoria M. de Velas-í López P ., Fausto Lara y S« 
quez y Myrna Medina L . j Zúniga Olga Marina.

Nociones de Derecho, I Cur-j Psicología General, I Curso 
so del Ciclo Diversificado, ¡ del Ciclo Diversificado, Ed¿ 
Educación Comercial, Licen- j cación Normal, Profesores Di* 
ciado Benigno Hernández, P e-p emiano Claros, Herlinda de 
rito Mercantil, María Isabel j Carias y Presbítero Juan As- 
Raudales y Licenciado Aída I tonjc  Ve«a.

C. C. G., Licenciados Julia 
RustiUo, Benigno Hernández 
y Sor Ortíz Irene.

Biología, I Curso del Ciclo 
Diversifivado, Educaión Se-

Historia Universal, I Curso 
Ciencias Físicas y Químicas. Ciclo Diversificado, Éá*

II Curso del Ciclo Di versifica ción Secundaria, Profesores
do, Educación Normal, F icen -Tu)a ¿e Ponce, Carlos Garcés

Idioma Nacional, I Curso 
del Ciclo Diversificado Edu
cación Secundaria, Profesor 
Fausto Lara, Licenciado Ar-

Sor Zúniga Olga Marina.

síficado, Educación Normal, p o d a ría , Bachilleres, Noemí
Rivera, Wilfredo Izaguirre y 
Profesora Sor De León Dora.

Profesoras Francisca Vare- 
Ja, Tula de Pórtese y  Madre So
lera Irma.

Historia Universal, 21 Curso 
del Cielo Diversificado, Edu
cación Normal, Profesoras 
Francisca V arela, Tula de Pon- 
ce y Madre Solera Irma.

Sábado 16 de noviembre, 
a las 7  a. m.

Inglés, I C. C. C. G-, Profe
sora Renata H. de Valle, Lie. 
Hortensia de Prats y Bachiller 
Noemí Rivera.

Inglés, II C. C. C. G., Pro
fesoras Isolina de Alvarez, Isa

mando Cerrato V. y Profesora hel ¿e Díaz v Bachiller Noem*
Rivera.

Enseñanza Agropecuaria, I 
Curso del Ciclo Diversificado,
Educación Normal, Agrónomo 
Saúl Pizarro, Profesoras Sor 
Zúniga Olga Marina y Herlin- 
da de Carias.

Cálculos Mercantiles y Esta
dísticos, I Curso del Ciclo Div. 
de Secretariado Comercial, Pe
ritos Mercantiles Andrés Va-,
Hadares, Olga Argentina Sua- j Colindres K.
zo y María Isabel Raudales, i Nociones de Sociología 1

Matemáticas de la Contabüi- Curso del Ciclo Divesifica-
dad, I Curso del Ciclo Div. de ] do. Educación Comercial, Lí- 
Educación Comercial. Peritos | cencíado Benigno Hernández,

H. y Madre Solera Irma.

Psicología Educativa, Vi 
Curso del Ciclo Diversificado, 
Educación Normal, Profesases 
Eufemiano Claros, -Herbada

ciado Luis Landa', Doctora Ce
lina Acosta y Profesora Sor 
Ortíz Irene.

10 a. m.

Mecanografía, I Curso del,
Ciclo Diversificado, Secreta- j de Cari as y Presbítero Ja®  
riado Comercial, Secretarias, Antonio Vega.
Olga Leiva, Victoria M. de Ve- \ 2 p .  m.
lásquez y Myrna Medina L.

Nociones de Sociología, I 
Curso del Ciclo Diversificado,
Educación Comercial, Licen
ciado Benigno Hernández, Pe
rito Mercantil María Isabel 
Raudales y Licenciado Aída

Inglés, I Curso del Qek 
Diversificado, Educación Se 
cundaria, Profesora Ana Inris 
Marchetti, Licenciado Hor
tensia de Prats, Bachiller Noe 
mí Rivera.

Inglés Comercial, I Cursi 
del Ciclo Diversificado, £du 
cacion Comercial, Profesora 
Anna Lucía Marchetti, licen
ciado Hortensia de Praas v

Mercantiles Andrés Vallada- \ Perito Mercantil Isabel Rauda- Bachiller Noemí Rivera.
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foglés Comercial, I Curso 
<H Gcío Diversificado. Secre
tariado Comercial, Profesora 
Acra Lacia Marchetti, Licen-

zo y Prestítero Juan Antonio 
Vega.

^Educación Musical, III C- 
C. C. G., Profesores Medardo

óadc Hortensia de Prats TÍCerrato, Martha Wah-Lung y 
Bachiller Noemí Rivera. \ Presbítero Juan Antonio Vega.

Sociología, I Curso del Cí-Pedagogía General, I Curso
del Ciclo Diversificado, Edu
cación Normal. Profesoras 
Francisca Varela, Luz R. de 
López y Sor Zúniga Olga Ma
rina.

cío Diversificado, Educación 
Secundaria, Reverendo Juan 
Antonio Vega, Perito Mercan
til Olga Argentina Suazo y Li
cenciado Aída ColindTes.

Preparación de Material Educación para el Hogar, 
Diáacüfco, U Curso del Ciclo ■ T Curso del Ciclo Díversifícado 
Diwrsíicado, Educación N or-lEducacián Secundaria
rostí, Profesoras Francisca V a- ¡
reb, Luz R. de López P. y Sor! Educación Normal, Profesoras 
Zúniga Olga Marina. ^

Profesora Luz R. de López. 

Lie. Aída Colín dres R. 

Ingeniero Jad : Arévalo. 

Secretaria Ernestina Mass.

Profesor Marco Tullo Me-
jia.

refe-

Secretaría Comercial 

Díaz

Licenciado
nández.

Benigno Her-

Miércoles 20 de noviembre 
a las 7 a. m.

Beatriz Gutiérrez, Catalina 
Varela y HerÜnda de Carias.

Cencías Naturales, I C. C. 
C G_, Bacbiller Noemí Rivera, 
licenciado Julia Bustílío y 
Profesora Sor Ortíz Irene.

Sociología General y de la 
Educación, II Curso del Ciclo 
Diversificado, Educación Nor
mal, Presbítero Juan Antonio 
Vega, Profesoras Dora De 
León y Sor Zúniga Olga Mari- 

Maiemáticas, l í  C. C. C. G-, í113*
Profesores Sor Cabrera Car- J ueves 2 i  de noviembre, i 
roen, femando Figueroa y S or; a las 7  a. m. í
Be León Dora. 1 j

i Química, I Curso del Ciclo! 
^uwcion Moral y G vica,i Di versificado, Educación Se- 

j X*.. j  G., Licenciado A; - , cundaria, Bachiller César Cas- 
da Colmares R., Perito M er-, tellanos, Profesores Marco Me- 
catói- Mana Gabeí Raudales! ĵ a y 5or Ortíz Irene, 
y Profesora Sor De León Do- j
ra. j  Jueves 21 de noviembre,

. l a las 2 :0 0  p. m.
-risica, 1 Curso del Ciclo;

Profesoras Sor Cabrera Car
men, Sor Ortíz Irene y Sor 
Zúniga Olga Marina-

Bachiller Carlos Garcés H. 
Profesora Martha Wah-Lung.

Perito Mercantil Olga Ar
gentina Suazo.

Licenciado Carlos Zacapa,

i Secretaria Catalina Alvara- 
do de Reyes.

Profesor Marco Tulio Me- 
jía.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en
el Despacho de Educación Pú
blica,

I Eugenio Matute C.

Secretarías Trina 
Catalina Posas.

Perito Mercantil María Isa
bel Raudales.

Secretarias Melba Rodrí
guez de Pineda, HerÜnda Mon
eada y Ernestina Mass.— Co
muniqúese.

Osw aldo  L ó pez  A.

El Secretario de* Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

cientes al Instituto en 
reacia.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N- 242

Tegucigalpa, D. C., 24  deÍ2?ío 
de octubre de 1963.

L1 Jefe deí Gobierno Militar,

Acuerdo N" 244

Tegucigalpa, D. C-, 24  de 
de octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Tema que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del pre
sente año lectivo, en el Insti- 

Departamental “Miguel 
Paz Baraona”, de Pinalejo, 
Santa Bárbara, en la forma si-

Diversificado Educación Se
cundaria, Ingenieros Jack Aré- 
valo Fuentes, Carlos Alvara- 
do y Profesora Sor Cabrera 
Carmen.

Biología General y Peda
gógica, I Curso del Ciclo Di
versificado, Educación Nor
mal, Profesoras Luz R. de Ló
pez Catalina Varela y Sor 
Zániga Olga Marina-

Matemáticas, II Curso del 
Gdo Común Diversificado, 
Educación Normal, Ingenieros 
Jack Árévalo, Carlos Alvara- 
do y Profesora Sor Cabrera 
Carmen.

Acuerdo N” 241

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
de octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Idioma Nasional, II Curso 
del Ciclo Diversificado, Educa
ción Normal, Profesora Sor 
Zúniga Oíga Marina, Reveren
do Juan Antonio Vega f  Ba- 
! chiller Carlos Garcés.

Educación Musical, I Curso 
del Ciclo Diversificado. Edu- 
caión Normal, Profesores Bru- 
nilda Sierra de Alonzo, Me
dardo Cerrato y Pbro. Juan 
Antonio Vega.

a c u er d a :

Nombrar a partir del 14 de 
octubre en curso, al Reveren
do Pedro Drouin, Catedrático 
de Inglés de Primero y Segun
do Cursos del Ciclo Común, 
del Instituto Departamental

Don Alfredo Madrid.

Don Lucio Figueroa.

Don Manuel E . Zaldívar.-— 
Comuniqúese.

Oswaldo  L ó pez  A.
El Secretario de Estado eu

de Valle, Nacaome, en sustifu-i el Despacho de Educación Pú- 
ción de Humberto Zúniga Ri- blica, 
vas, que renunció.

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar los títulos de Perito 
Mercantil y Contador Público, 
Bachiller en Ciencias y Letras 
y Secretaria Comercial, en el 
Instituto “Sagrado Corazón*1, 
de esta ciudad, Artículo 206, 
Inciso b) del Código de Edu- 
caión Pública.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

Eugenio Matute C.

Didáctica de la Educación 
Musical, II Curso del Ciclo 
Diversificado, Educación Nor
mal, Profesores Brunilda Sie
rra de Alonzo, Medardo Ce- 

Estadística, I Curso del Ci- j rrato y Presbítero Juan Anto- 
clo Diversificado, Educación!nio Vega.
Comercia], Licenciado Aída j _
Colín dres, Peritos Mercantiles! m*
Andrés Valladares y M aría! Educación Física, I Edad, 
¿abe! Raudales. ; Profesora Sor Zúniga Olga

Correspondencia. 1 Curso’ Marina y Presbítero Juan An
del Ciclo Diversificado, Secre- \ ton*° ^ e»a- 
Uñado Comercial. Profeso-! Educación Fisica> n  Edad, 
ras R- Be López, Catalina ¡ profesoras Sor Cabrera Car- 
Varea y Myrna Medina L. I men> Myrna Medina L . y Her-

2 p  m. ¡ linda de Carias.

Anes Plásticas, I C. C. L~: Examinadores Suplentes
Profesoras Teresa V. For-! . -

tín-Sar Cabrera Carmen y B a-L  Mercantiles María
dóBer Noemí Rivera. ¡Isabel Raudales y J . Ramón

! González.
Educación Musical, II C. C .'

C. C-.. Profesoras Isabel de j

Lista de Profesionales que 
practicarán los Exámenes Ge
nerales.

Perito Mercantil y Contador 
Público

Osw aldo  L ó pez  A.

E l Secretario de Estado en 
e? Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 243

Tegucigalpa, D. C., 24  de 
de octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Acuerdo N* 245

Tegucigalpa, D. C , 24 de 
de octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Miguel Paz Ba
raona”, de Pinalejo, Santa 
Bárbara, nombradas por el Di
rector del mismo, en la forma 
siguiente;

EXAMENES ORDINARIOS

Peritos Mercantiles Andrés 
Valladares, J , Ramón Gonzá
lez y Olga Argentina Suazo.

Profesora Sor Cabrera Car
men.

Bachiller Noemí Rivera.

Días, Brunilda Sierra de Alón- j Doctora Celina Acosfca.

Autorizar la suma d e __ _
(L  9 2 .0 0 ) noventa y dos lem
piras exactos, que por la Te
sorería Especial del Instituto 
“José Cecilio del Valle”, de 
Choluteca, se hará efectiva a 

Licenciados Aída Colindres] la Casa Rivera y Cía., de aque
lla ciudad, por el suministro 
de seis cajas de Stencil, tres

y Carlos Zacapa.

Bacbiller en Ciencias y Letras 

Ing. Jack Arévalo Fuentes.

Her-Licenciado
nández.

Benigno

Profesora Sor Zúniga Olga 
Marina.

Doctoras Julia Bustillo y Ce-
lina Acostz.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Manuel Barahona. Odilia
Figueroa y César A. Fernán
dez.

Matemáticas, Perito Mercan
til Armando Peña, Profesor 
Manuel Barahona y Perito 
Mercantil Mercedes de Fer
nández.

Inglés, Perito Mercantil Ar
mando Peña, Miss Loase Vor- 
denbere v Doña Guillermina

tubos de tinta para mimeógra- 
fo y dos botes de fluido corres- 
or. material que se ocupará 
en la preparación de las prue
bas para los exámenes finales,
¡ de aquel Instituto.

| El gasto se tomará de los j Romero.
Fondos Especiales existentes! Cieno as Naturales. Profeso- 

■ en dicha Tesorería y pertene- res J . Antonio López, Odilia
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!
Fígueroa y  Blanca v. d e, Hernández y Manuel Baraho-
Arreaza.

E lad io s Sociales, Profeso- 
xa Odilia Fígueroa, Perito 
M ercantil Mercedes de Fer
nández y Profesora Blauca v. 
de A neaza.

Educación Musical, don Al
c e d o  Rivera, Profesor Lauro 
“Carranza y don Gregorio Ro
m ero.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Stanley Castellanos, 
Manuel Baráhona y Perito 
Mercantil Mercedes de Fer
nández.

Artes Plásticas, Profesores 
Alma Ruth Jacoba, J . Antonio 
López y Blanca v. de Arreaza. ¡

Segundo Curso de? Culo Co
mún, de Cultura General
Idioma Nacional, Profesora 

Blanca v. de Arreaza, Perito 
Mercantil Mercedes de Fer
nández y Profesor Marcial 
Bueso D.

Matemáticas, Profesor Ma
nuel Baráhona, Perito Mercan
til Armando Peña y Profesor 
M arcial Bueso D.

na.
Educación Musical, Profe

sor Lauro Carranza, don Al
fredo Rivera y don Gregorio 
Romero.

Educación M oral y Cívica, 
Profesor Manuel Barahona, 
Perito M ercantil Mercedes de 
Fernández y  Profesor Marcial 
Bueso D.

Educación para el Hogar 
(Señoritas), Profesoras Daisy 
Ordóñez, Dolores de Peña y 
Blanda v. 'dé Arreaza.

Artes Industriales -(Varo
nes), don Gregorio Romero, 
don Manuel E . Zaldívar y Pro
fesor César A. Fernández.

C lase General
Educación Física y Depor

tes (Señoritas), doña Guiller
mina de Romero, Perito Mer
cantil Mercedes de Fernández 
y Profesora Dolores de Peña.

Educación Física y Depor
tes (V arones), don Gregorio 
Romero, Profesores Stanley 
Castellanos y César A. Fer
nández.

Inglés, Miss Louse Vorden- 
berg, Perito Mercantil Arman
do Peña y doña Guillermina 
de Romero.

Ciencias Naturales, Profeso
res Manuel Barahona, Blanca 
v. de Arreaza y César A. 
Fernández.

Estudios Sociales, Profeso
res Odilia Fígueroa, J . Anto
nio López y César A. Fernán
dez.

Educación Musical, don Al
fredo Rivera, Profesor Lauro 
Carranza y don Gregorio Ro
mero.

Artes Plásticas, P e r i t o s  
Mercantiles, Armando Peña, 
Mercedes de Fernández y Pro
fesora Blanca v. de Arreaza.

Educación Moral y Cívica. 
Profesores Stanley Castella
nos, María de la Cruz García 
y  Manuel Barahona.

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General
Idioma Nacional, Profesor 

Manuel Barahona, Perito Mer
cantil Mercedes de Fernández 
y  Profesor Marcial Bueso D.

Inglés, Miss Louse Vorden- 
berg, doña Guillermina de Ro
mero y Perito Mercantil Ar
mando Peña.

Examinadores Suplentes
Profesores Abígaíl Jacoba, 

Carmen Peña Tábora, Nelly 
Salinas y Nectaly Ayala.—Co
muniqúese.

O sw a ld o  L ó pe z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo 246

Tegucigaípa, D. C., 24 de 
octubre de 1963 .

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor An
drés Canales, Director (interi
n o), de la  Escuela Rural “La 
Independencia” , de la aldea 
La O rilla, Municipio de Goas- 
corán, Departamento de Valle, 
en sustitución de Guillermina 
B. de Ordoñez, a quien se le 
concedió licencia por razones 
de maternidad. (Período de 
sustitución: un (1 )  mes a par
tir del prim ero de noviembre 
próxim o).

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Ciencias Naturales, Profeso
res Blanca v. de Arreaza y Ma
nuel Barahona.

Estudios Socíales, Profeso
res Blanca v. de Arreaza, Elio

O sw a l d o  Ló p e z  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho efe Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

i
Acuerdo N* 247  j  EXAMENES ORDINARIOS

Tegucigaípa, D. C . 24  de 
octubre de 1963.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

El Jefe del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :

Nombrar Delegados por el 
Poder Ejecutivo y por el Con
sejo de Profesores, a los Pro
fesores Aristides Alvarenga y 
Julio César Medina, para pre
senciar los exámenes finales 
del presente año lectivo en la 
Escuela Normal Mixta de San 
Francisco, Adántida.— Comu
niqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Idioma Nacional, Profeso
res Elva de Reyes, Livio Mar
tínez Laiín y Trinidad Artica.

Estudios Sociales, Profeso
res Miguel Avelar C ., Félix 
Alejandro Romero S. y Eudo- 
ro Portillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Carmen Nelly B., 
Isolina López v Miguel Ave- 
lar C

Ciencias Naturales, Profeso- 
¡res Eudoro Portillo B ., Obdu
lia M. de Muñoz y Víctor M. 
Matate S.

Matemáticas, Profes. Trini- 
jdad Artica, Hernán Bardales 
; y Baltazar Brizuela.

Acuerdo N" 248

Tegucigaloa. D. C-, 24 de 
octubre de 1963. '

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en la Escuela Nor
mal Mixta de San Francisco, 
Atlántida, nombradas por el 
Director de dicha Escuela, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Elva de Reyes, Livio Mar
tínez Laiín y Trinidad Artica.

Matemáticas, Profesores Mi
guel Avelar, Hernán Bardales 
y Baltazar Brizuela.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Matemáticas, Profesores Mi
guel Avelar, Hernán Bardales 
y Baltazar Brizuela.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesores 
Elva de Reyes, Livio Martínez 
Laiín y Trinidad Artica.

Matemáticas, Profesores Mi
guel Avelar C-, Hernán Barda
les y Baltazar Brizuela.

Primer Curso Diversificado 
Normal

Inglés, Profes. Livio Martí
nez Laiín, Baltazar Brizuela y 
Tomás H. Dixon.

Educación Física, Sección 
Varones, Profesores Celeste de 
Brizuela, Carmen Nelly Reyes 
y Tomás H. Dixon.

Educación Física, Sección 
Señoritas, Profesores Isolina 
López, Livio Martínez Laiín y 
Dea Emperatriz Suazo.

Artes Plásticas, Profesores 
Tomás H. Dixon, Carmen Ne
lly Reyes y Dea Emperatriz 
Suazo.

Educación Musical, Profe
sores Dea Emperatriz Suazo, 
Tomás H. Dixon y Félix Ale
jandro Romero S.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profesores 
Elva de Reyes, Livio Martínez 
Laiín y Trinidad Artica.

Estudios Sociales, Profeso
res Miguel Avelar C., Félix 
Alejandro Romero S. y Eudo
ro Portillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Miguel Avelar C., 
Carmen Nelly Reyes e Isolina 
López.

Ciencias Naturales, Profe
sores Eudoro Portillo, Obdulia 
M. de Muñoz y Víctor M. Ma
tute S.

Matemáticas, Profes. Trini
dad Artica, Hernán Bardales 
y Baltazar Brizuela.

Matemáticas, Profesores Mi
guel Avelar C-, Hernán Bar
dales y Baltazar Brizuela P.

Inglés, Profes, Livio Martí
nez Laiín, Baltazar Brizuela P. 
y Tomás H. Dixon.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesores Wenceslao Tróchez 
L , Obdulia M. de Muñoz y 
Baltazar Brizuela P.

Artes Plásticas, Profesores 
Carmen Nelly Reyes, Tomás 
H. Dixon y Dea Emperatriz 
Suazo.

Educación Musical, Profe
sores Dea Emperatriz Soaso, 
Tomás H. Dixon y FéHx Ale
jandro Romero S.

Educación Física, Seca» 
Varones, Celeste de Brizada, 
Carmen Nelly Reyes y lirio 
Martínez Laiín.

Educación física, Sección 
Señoritas, Profesores Xsolioat 
López, Livio Martínez Lalín y 
Dea Emperatriz Suazo.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesores 
Elva de Reyes, Livio Martínez 
Lalín y Trinidad Artica.

Estudios Sociales, Profeso
res Miguel Avelar C , Félix 
Alejandro Romero y Eudoro 
Portillo.

Educación Moral y Cafes, 
Profesores Isolina López, Car
men Nelly Reyes y Lirio Mar
tínez Lalín.

Gencias Naturales, Profe
sores Obdulio M. de Muñaz, 
Eudoro Portillo y Víctor M. 
Matute $ .

, Matemáticas, Profesores Mi
guel Avelar C., Hernán Bar
dales y Baltazar Brizada.

Inglés, Profesores Bahazar 
Brizuela, Livio Martínez Lalm 
y Tomás H. Dixon.

Artes Industriales Sección 
Varones, ProfesoresGélestefe 
Brizuela, Carmen NeRy Reyes 
y Eudoro Portillo.

Educación para «I Hogar, 
Sec. Señoritas, Profas. Eha fe 
Reyes, Celeste de Brizuela y 
Obdulia M. de Muñoz.

Educación Musical, Profeso
res Dea Emperatriz Suazo, To
más H. Dixon y Félix Alejan
dro Romero S.

Educación Física,. Secew» 
Señoritas, Profesoras Carmen 
Nelly Reyes, Celeste de Bri
zuela y Dea Emperatriz Soaso.

Educación Física, Sección 
Varones, Profesores Isolina 
López Félix Alejandro Rotaeso 
S. y Lirio Martínez Lato?.

Primer Curso Diversificado 
de Educación Normal

Idioma Nacional, Profesores 
Trinidad Artica, Ú rió Martí
nez Lalín y Elva de Reyes.

Matemáticas, Proles. Mi
guel Avelar C , Hernán Barda
les y Baltazar Brizada.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profes. Dea Emperatriz Sua
zo, Carmen Nelly Reyes y Bal- 
tazar Brizuela.

Historia de Honduras y Cen
tro América, Profesores Bala
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sq Portillo B ., FeKs Alejandro 
Bañero S. y lirio  Martínez 
lalín.

Biología General y Pedagó
gica, Profesores Eudoro Porti
llo R , Obdulia M. de Muñoz 
y Víctor M. Matate S.

Pedagogía General, Profe
sores Isoíma López, Obdulia | 
M. <|e Muñoz y Francisco Re
yes Arias.

Psicología General, Profe
soras Obdulia M. de Muñes, 
Celeste de Brízuela y Elva de 
Reyes.

Educación para el Hogar, 
Sección Señoritas, Profesoras 
Celeste de Brízuela, Elva de 
Reyes y Obdulia M. de Mu
ñoz.

Problemas Sociales y Cultu
rales de Honduras y Centro 
América, Profesores L i v i o  
Maitmez LaÜn, Eudoro Por
tillo y Miguel Avelar.

Introducción a la Filosofía, 
Profesores Eudoro Portillo, 
Félix Alejandro Homero S. y 
Francisco Reyes Arias.

Psicología Educativa, Pro
fesoras Obdulia M. de Muñoz, 
Celeste (fe Brízuela y Elva de 
Reyes.

Recibos firma ilegible de!j EXAMENES ORDINARIOS
19 de septiembre de 1963, - - Día yg de noviembre 
L  3 .0 0 .

í Primer Curso del Culo Común 
Recibo suscrito por Luisj d e Cultura General

Artes Manuales, Sección Va
rones, Profesores Tomás H. 
Besan, Celeste de Brízuela y  
Esdoro Portillo.

Enseñanza Agropecuaria. 
Pufes. Félix Alejandro Rome
ro Miguel Avelar y Her- 
aréBardafes.

Educación Musical, Profes. 
Dea Emperatriz Suazo, Tomás 
H! Dixon y Félix Alejandro 
Romero S.

Dibujo y Modelado, Profes. 
lomas H. Dixon, Isolina Ló
pez y Obdulia M. dé Muñoz.

Educación Física, Sección 
Varanes, Profesores Celeste de 
Brízuela,' Dea Emperatriz Sua- 
za y Ovio Martínez Lalín.

Educación Física, Sección 
Señoritas, Profesoras Isolina 
López, Celeste de Brízuela y 
Carmen Nelly Reyes.

Segundo Curso Diversificado 
de Educación Normal

Idioma Nacional, Profeso
res Trinidad A r t i c a ,  Livio 
Martínez Lalín y Elva de Re
yes.

-Matemáticas, Profes. Mí- 
•gpel Avelar, Hernán Bardales 
y Baltazar Brízuela.

* Generas Físicas y Químicas, 
Profas. Dea Emperatriz Sua
zo, Carmen Nelly Reyes y Bal- 
tazar Brízuela.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profesoras 
Dea Emperatriz Suazo, Elva 
de Reyes e  Isolina López.

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesores Tomás H. 
Dixon, Isolina López y Félix 
Alejandro Romero S.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesoras Elva de 
Reyes, Dea Emperatriz Suazo 
e Isolina López.

Educación Física y Didác
tica de Educación Física, Pro
fesores Dea Emperatriz Suazo, 
Isolina López y Livio Martí
nez Lalín.

Examinadores Suplentes
Profesores Jubo César Mu

ñoz, Reynaldo Sampson, Eli
gió Paz, Blanca Becerra, Yo
landa Luque y Gladys Ortiz de 
Alvarenga.—Comuniqúese.

Oswaldo Ló pez  A .

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
b lica /

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 249

Tegucigalpa, D. C , 24 de 
de octubre de 1963.

EJ Jefe del Gobierno Militar,

Historia Universal, Profe
sores Eudoro Portillo, Livio 
Martínez Laenín 
Avelar.

Miguel

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Félix Alejandro Ro
mero S-, Miguel Avelar y H er-! 
aré Bardales.

Sociología General y de la  
Edocación, Profesores Miguel 
Avelar, Dea Emperatriz Suazo 
y  Eadoro Portillo.

a c u erd a :

Autorizar la suma de . . ,  
(110 .91 ) ciento diez lempi- 
(L  100.91) ciento diez lempi
ras noventa y un centavos, que 
por la Tesorería Especial del 
Instituto “Oriente”, de Danlí, 
El Paraíso, se hará efectiva a 
las siguientes Casas Comer
ciales por el suministro de 
materiales para servicio del 
Instituto en mención.

Rivera y Cía., Factura . . . .  
N9 54360, del 30 de septiem
bre de 1963, L 32.00.

Tienda “La Reina”, Factu
ra sin número del 30 de sep
tiembre de 1963, L 20.80.

Aserradero “Beatriz”, reci
bo del 25 de septiembre de 
1963. L 2.70.

Humberto Laíoez, del 27  de 
septiembre de 1963, L  1.00.

Recibo firm a ilegible del 13
de septiembre de 1963, ____
L 2 .25 .

Almacén “La Selecta”, re
cibo del 13  de septiembre de 
1963, L  5.00.

Tienda “Las Novedades”, 
recibo del 12 de septiembre 
de 1963, L  1.65.

Almacén “La Celecta”, re
cibo del 10 de septiembre de 
1963, L  8 .33 .

Recibo suscrito por A. Cas
tillo del 12 <fe septiembre de 
1963, L 1.88.

Factura firm a ilegible, del 
12 de septiembre de 1963, . .  
L 0 .7 0 .

Farm acia “San José”, Fac
tura del 13 de septiembre de 
1963, L  1 .75 .

Gasolinera “Texaco”, Dan
lí, recibo del 16 de septiembre 
de 1963, L 1.80.

Factura sin número, firma 
ilegible, 22  de septiembre de 
1963, L  0 .60 .

Farm acia “Santa Lucía”, 
Factura N° 0280 , del 12 de 
septiembre de 1963, L 1.60.

Sucursal “La Sanmarque
na” , Factura del 8  de septiem
bre de 1963, L  20.45.

Recibo suscrito por Antonio 
Sierra, del 19 de agosto de 
1963, L 6 .00 .
1963, L 6 .0 0 ; Total, L 110.91.

E l gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instinto en referen
cia.— Comuniqúese.

Oswaldo L ó pez  A.

Matemáticas, Profesor Faus
to Lara, Perito Mercantil Con
cepción López y  Profesor Ca- 
rol Lavoie.

Educación Musical, Bachille
res Santiago Ganthier, Pedro 
Goyette y Profesor Carol La
voie.

Martes 19 de noviembre

galio Poirier y Profesor Jesús 
Valladares.

Jueves 21  de noviembre

Ciencias Naturales, Profe
sor Armando Ramos, Bachi
ller Dionisio Potvin y Profesor

Educación Cívica, Profesores 
Amelia lagos, Yolanda Vifle- 
la y Ambal'López.

Viernes 2 2  de noviembre

Educación Física, BachiUe-

Ires Enrique Coursol, Rogelio 
Poirier y Profesor Jesús Va
lí A»

n a l;, jrro ie so re s ra n s io  L a ra ,
Herminio Fajardo y Benjamín 
Santos.

Inglés, Bachilleres Simeón 
Larochelle, Enrique Coursol 
y Profesor Rogelio Poirier.

Miércoles 2 0  de noviembre

Estudios Sociales, Profeso
res Cruz Palacios, J . Benigno 
Hernández y Benjamín Santos.

Artes Plásticas, Profesor 
Mario Aguilar, Bachiller Ro-

Examinadores Surgientes
Profesoras Guadalupe Pinel 

y Elvia Reyes G. de Cisne. 
Bachiller Enrique CoursoL 
Profesores Armando Ramos 

y Aníbal López. —  Comuni
qúese.

Osw aldo  L ó pez  Aú

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugeni&Matule C.

A V I S O S

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

C O N VO CATO R IA
Por mi medio el Consejo de Administración de la 

Empacadora Mercantil Alus, S. A„ le convoca para que 
asista a la Asamblea General Ordinaria que tend* á  logar 
el día sábado 7  de-marzo del presente año. a las tres de 
la tarde, en el local de la empresa, con el de tratar el 
asunto a que se refiere el Artículo N 9168 del Código de Co
mercio. En caso de no reunirse el quorum necesario, [a 
Asamblea se llevará a cabo el día siguiente a la  misma 
hora, en **t local indicado, cualquiera quesea el número 
de socios que asistan. De no poder hacerse presante a la 
exoresada Asamblea General le rogamos designar ni»t 
persona que íe represente.
Consejo de Administración de Xa Em pacadora Alus, S . A. 
24 y 29 F . yüLM. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, depeadieate de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 

Eugenio Matute C .fcoa fecha treinta d"e octubre 
del año recién pasado, se ad
mitió la solicitud que dice-: “Se 
solicita el registro original y 
depósito de la marea “Suer-O- 
Mixto” .—Supremo Poder Eje
cutivo.—Yo, Miguel Andoníe 
Fernández, mayor de edad» 
casado, Doctor en Química y 
Farm acia, actnando en nom
bre y reprepresestoekmde In
dustria Farmacéutica, S- A.» 
sociedad mercantil organ zada 
en esta capital, según h> tengo 
debidamente acreditado en las 
Oficinas dei Ministerio de Eco- 
comía y Hacienda, con el acos
tumbrado respeto vengo a so-

Acuerdo N9 250

Tegucigalpa, D. C , 24  de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“San José” (Seminario), de 
esta ciudad nombradas
por el Director de dicho Ins
tituto. en la forma siguiente:

licitar que previos loa trám ite» 
de ley, se autorice el registro  
y depósito de la m arca:

«egún modelo adjunto consis
tente en el dibujo lineal de un 
frasco especial en cuyo inte-* 
rior se inicia las letras de la. 
misma. Esta marca se usará- 
para distinguir y proteger ios- 
sueros mixtos que mi repre
sentada elabore en sus propios 
laboratorios, “ Lister” , “Hon- 
far”  y/o ios laboratorios r a 
cionales o extranjeros que or
ganice, adquiera o administre- 
en el futuro, dentro y/o fuera- 
de Honduras, y será grabada, 
litografiada, impresa, e tc., en 
cualquier tamaño y caíor, sola -
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o com binada con otros textos 
o dibujos, en envases, sus vi* 
ñ e t e s ,  m arbetes, empaques 
internos y  exteriores y se osa
rá , adem ás, en todos los medios 
y modos qne se juzguen nece
sarios y qne se utilicen en d  
com ercio y  la  industria nado- 
nal y/o extran jera , p a r a  la 
promoción de ventas, publici
dad y  propaganda, ética y po
pular, perm itidas por las leyes 
de H onduras. Acompaño a  es
ta  solicitad  10 m uestras im
presas y  el d isé  de la referida 
m arca “ Suer-O -M ixto” . Rue
go sea  adm itida este solicitud 
y  se ordene, previos los trám i
te s  respectivos, el registro ori
ginal y  depósito solicitados.— 
Tegucigalpa, D. C ., treinta de 
octubre de m il novecientos se
seóte  y  tres .— (f )  Miguel An- 
donie Fernández”. Lo qne se 
pone en  conocimiento del pú
blico para Ies efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D . C ., 14 de fe 
brero de 1964. ^

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v ez  

29 F ., 10 y  20 M. 64.

L a  In frascrita , Je fe  de la Sección de P aten tes y  M arcas 
de F áb rica , dependiente de la Dirección G eneral de Econom ía 
y  Com ercio, hace saber: que con fecha veinticuatro d e enero 
del año en  curso, se adm itió la solicitud que d ice: “R egistro 
de M arca.— Señor M inistro de Econom ía y H acienda.—Y o, 
Humberto Campos Campos, mayen1 de edad, casado, concéd ala 
N 9 1-125-575, de nacionalidad costarricense, residente en San 
Jo sé , C oste R ica , vengo a  pedirle el registro  in icial de la 
m arca de fáb rica, consistente en la  palabra: “ B lan ca N ieve” ,

C R E M A  I N F A N T I L

Manta Nieves

para d istin gu ir: crem as, talcos, lociones y  aceites para niños; 
y la cual se  aplica a  los envases, ca jas y em paques que 
contienen los productos, grabándola, im prim iéndola, estam 
pándola, por m edio de etiquetes que se  les adhieren, y en cual
quiera o tra  form a apropiada en el com ercio, los demás 
documentos de ley  y  el clisé. Para que m e represente 
confiero poder a l Ingeniero Agrónomo M arco T u lio  Castro 
C arvajal con las facultades del m andato.—Tegucigalpa, D . C-, 
veinticuatro de enero de m il novecientos sesenta y  cuatro. -  
(f) H um berto Campos Campos”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de le y .—Tegucigalpa, D .C .. 
17 de febrero  de 1964.

Abgentina M . de Chávez.

L a in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y  M arcas 
de F áb rica , dependiente de la 
D irección General de Econo
m ía y  Com ercio, hace saber : 
que con fecha veinticuatro de 
enero del año en curso, se 
adm itió la solicitud qoe dice: 
“ R eg istro  de M arca.—Señor 
M inistro de Economía y Ha
cienda.— Yo, Humberto Cam
pos Campos, mayor de edad,
casado, con cédula .................
N ? 1-125-575, de nacionalidad 
costarricense, r e s  i d e n t e  en 
San  Jo sé  de Coste R ica, vengo 
a  pedirle el registro inicial de 
la  m arca de fábrica, consis
te n te  en la  palabra: “Curaya’*

UNGÜENTO

p ara d istingu ir: ungüentos y 
preparaciones farm acéuticas; 
y  la  cual se aplica a  los enva
ses. ca ja s  y  empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tam pándola, por m e d i o  de 
etiqu etas que se les adhieren, 
y  en cualquiera otra form a 
apropiada en el comercio, los 
dem ás documentos de ley y el 
clisé . P ara que me represente 
confiero p o d e r  al Ingeniero 
Agrónom o M arco Tobo Castro 
C arvajal, con las facultades 
del m andato. — Tegucigalpa, 
D . C-, veinticuatro de enmro 
de m il novecientos sesenta y  
cuatro.— (f)  Humberto Cam
pos CampoB” . Lo que se pone 
en  conocim iento del público

29 F ., 10 y 20 M. 64.

para los efectos d e le y .—T e- 
gocigalpa. D . C ., 17 de febrero 
de 1964.

A r g e n t in a  M. k  C k ív x z

29 F ., 10 y 20 M . 64

T itu lo  S u p le to r io

E l in frascrito , Secretario  del 
Juzgado de L etra s del depar

tam ento de Islas de la Bahía, al 
público en general y para los 
efectos consiguientes, hace sa
b er: que con fech a veintinueve 
de enero recién  pasado, e l se
ñor Dillow S . Brooks. se  pre
sentó a este  Juzgado en so 
carácter de apoderado de la se
ñorita Lucila W oodvüle, mayor 
de edad, soltera, oficinista, na
tural del M unicipio de U tila , en

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS
e x t r a n je r a s  pa r a  b . ter r ito r io  

DE LA REPUBLICA

D ó la r
Colón Safo. 
Quetzal 
Colones 
C. & 
Córdobas

S U R E S  GffiOS AAONEDA METALICA
Compro Voola Compra Voota Compro  V oata

L L 98 LZQ2 L2.Q0 L 2.02 L 1.98 L2.02
0792 0804 090 0792 0804
1.98 2B1 2.00 1.98 2.01

0298868 0303396 0.301887 0298868 0.303396
0282857 0287143 0285714 0282857 0287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN B . JMBCADO DE NEW YORK

L ib ia  E s te r lin a ____
OMros»

_____________ $  2 .80 L *5u 6o"*

F ra n co  B e lg a  ____________________0.02 0 .04
F ra n co  F ra n c é s ______________ 0 2041 0.4082
F ran co  S u iz o  __— ______________ 0.2314 0 .4628
M arco A le m á n ____ ______________ 0.2512 0 .5024
F lorín  ____________— _____________  0 2791 0.5582
C oro n a  S u e c a  ... . 0 .1930 0 .3860
P e se ta  ... .......... .... 0 .0168 0 .0336
P eso  A rg en tin o  „ — _____  0.0074 0 .0148
P eso  M e x ic a n o ____ ______________ 0 .08 0 .16
L ira  i . n n ______________ 0 .001612 0.003224
D ólar C a n a d ie n se  „____________ _ 0.9268 1.8536

HOTA: E l tipo de veste para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigoe lo  Tnfcnna

BANGO C EN TR A L D E  H ON DURAS,
A U a A S S B O  A SM BO  PIN ED A ,

CONVOCATORIA
EL H O SPITAL VIERA, S. A.

CONVOCA
A  los señores accionistas para que concurran él día 

lunes 16 de marzo de 1964, a  las 7 :3 0  p. m ., a la aaaHdea 
general ordinaria que se celebrará en el edificio de 2a so
ciedad para tra ta r los asuntos relacionados con el Artículo 
168 del Código de Com ercio.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
asam blea se celebrará e l día m artes 17 de marzo de 1964, 
en el local y hora indicados, con los accionistas qué con
curran.

D R . CARLOS A . DELGADO.
Secretario.

29 F .. 2  y 4  M . 64.

A V I S O
“ La M ira valles Lam ber Company, S . A. de C. V .,a  

sus proveedores y  a l público en general: por la presarte 
hace saber que, a  p artir de esta fecha, la úniea persona , 
autorizada para obtener créditos en su nombre es el señor 
Jam es K ing M cLin, G erente General de la  empresa y q sr 
no reconocerá compromisos contraídos por otras personas^.
29 F ., 2, 4. 6, 8  y 10 M . 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 

LA  G A C E TA , y  procure 

mandar los originales de 

sos avisos con toda cla

ridad para evilar equi

vocaciones.

este departam ento, ahora ave
cindada en W ashington, D istri
to de Colombia, Estados Unidos 
de N orte A m érica; solicitando 
titulo supletorio sobre el si
guiente inm ueble: que la seño
rita  Lucila W oodville, es dueña 
por compra que le  h iciera al 
señor Robert W oodvüle, de un 
cayo localizado e n  la  parte 
O este, como a cinco m illas de 
la isla de U tila, conocido con 
el nombre de “ Ragidy Cay” , 
el cual mide setenticineo por 
treintieinco yardas cuadradas, 
y se  rodea por todos los rum 
bos con el m ar, y  que su po
derdante Lucila W oodville, ha 
estado con ánim o de dueña po
seyendo dicho inm uebleujuieta, 
p a c í f i c a  y no interrum pida, 
ahora más de diez años, y  que 
no existen o t r o s  poseedores 
pro indiviso, y  careciendo de 
título de dominio, viene por 
este medio a s o l i c i t a r  ti 
t a l o  inscrito, ofreciendo la 
información de lo s  testigos, 
señores Frank S. M organ, Leo- 
nieH ow ell y Samuel H artw ell, 
mayores de edad, soltero y 
casados, com erciante, de ofi
cios domésticos y agricultor, 
propietarios de bienes ubica

dos en el Municipio de Utfe, 
en este departamento.—Eflá- 
tán, 14 de febrero de 1964.

Antonio W. L emtjs, 
Silo.

29 F ., 30 M. y 29 A. 64.

HERENCIAS

E l infrascrito, Secreterioáei Juz
gada de Letras Tercero de fo<3*& 
del departamento de FraneisecriB* 
razón, al páblico en general y pea 
los efectos de ley, hace saber ene 
este Juzgado de Letras con iecha 
catorce de agosto de asS Defecto- 
tos sesenta y tres, dictó sentaste 
declarando a Toribio Castro, here
dero ab i ates tato  de s i  díñate 
madre natnral, Crescenda Castre, 
y se le concede la posesión efectos 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o suger
derecho.----- Tegucigalpa, D. (X,26
de febrero de 1964.

Oslando  Cabías G* 
Srío.

29 F . 64.

E l Infrascrito, Secretario del J*** 
gado de Letras Tercero dalo Civil 
del departamento de Francisco Vo* 
razón, al ptiblioo en genszal y para 
los efectos de ley, hace siber. qo*  
esto Juzgado con fecha veteadnos 
de febrera del sSo en corso, ttetf 
sentencia declarando a-los«sSout 
Jorge Bené Bsrahons Aguilera y 
Angel Barahona Agolleta, herede
ros ab intéstalo de $u difamo patos 
natural reconocido, el aefior Lato 
Barahona Ortega, y keroñéedtf 
la posesión efectiva de-la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecha—T^udgal* 
pa, P . C.. 26 de febrero de 1964.

Oblando Cabías C , 
Sri<x

29 F . 64.

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados


	Decreto Número 28
	Acuerdo N° 111
	Acuerdo N° 112
	Acuerdo N° 113
	Acuerdo N° 115
	Acuerdo N° 118
	Acuerdo N° 117
	Acuerdo N° 120
	Acuerdo N° 123
	Acuerdo N° 122
	Acuerdo N° 128
	Acuerdo N° 129
	Acuerdo N° 135
	Acuerdo N° 136
	Acuerdo N° 138
	Acuerdo N° 139
	Acuerdo N° 140
	Acuerdo N° 141
	Acuerdo N° 173
	Acuerdo N° 174
	Acuerdo N° 175
	Acuerdo N° 190
	Acuerdo N° 191
	Acuerdo N° 193
	Acuerdo N° 240
	Acuerdo N° 241
	Acuerdo N° 242
	Acuerdo N° 243
	Acuerdo N° 244
	Acuerdo N° 245
	Acuerdo N° 246
	Acuerdo N° 247
	Acuerdo N° 248
	Acuerdo N° 249
	Acuerdo N° 250



